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Se suscribe á esle Periodica 

^ue sale los Lun£S y Piernes, 

en la redacción sita en la calle 

de Mercaderes Núm. 210.

Precia de la suscrician 3 rs. 

id mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos , franco 

de por te f y para las Justicias 

13 reales por trimestre.

BOIETIX oficial de tOGROÁO
MiRTTllCTOO ©SFüCil®6S ——-----

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Presidente de la Asociación 
general de ganaderos con /echa 24 del 
pasado Febrero rne ha remitido la comu- 
Tficacion siguiente.

El Excino. Sr. D. Martin de los Heroa, 
Secretario de Estado y del Despacho de la Go- 
heruaciou del Reino , en Reai orden oe oí de 
Enero último que me ha dirigido como á Pre
sidente actual del Honrado Concejo de la Mesta 
(éuyo Tribunal de escepciou quedó suprimido por 
otra . Real orden de til de Febrero de 
se sirve comunicarme entre otras cosas , que S. 
M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien re
solver que esta corporación se denomine en ade
lanteAsociación general de ganuda os^^ En cum
plimiento de la expresada determinación sobera
na , y de conformidad con la comisión perma
nente y central de la misma corporación , he 
acordado que todas sus dependencias- omitan los 
dictados de Mesta y Aícstiíla, usauuo en su lugar 
el de Ganadería.

Lo que participo á V. À*, para su inlcligeii- 
cia y que lo haga saber á quien corresponda.» 
Dios guarde á V. V. muchos anos. Madrid 24 
de Febrero de 1G5G.^E1 masques de Somcrucloe. 
-—Señoras Jueces de primera instancia Ahaides 
y Ayiiutumientos de la provincia de Logroño.

IjO que hago saber à todos los jueces de 
primera instancia Alcaldes y Ayunlamicnlo» de 
los pueblos de esta provincia para su inteligencia^y 
efectos consiguientes á su cumplimiento. Logroño 
IG de Mario del856.—bcraHu Esté banc 4 Cal- 
dcrou.

Gobierno eivU de la provincia de Logroño.

El Eícemo. Sr. Secretario de Estado 
g’' del Despacho de la G-obernacion del 
Jieino con /echa 2(1 de Febrero ultimo 
me comunica por conducto del Subsecre
tario del mismo JMinisteriO Ja Eeal orden 
siguiente. ■ ■

Remito á V. S. un cgcmplar del anuncio 
publicado eu la gaceta del jueves 18 del actual, 

paja que insertándose en el boletin oficial de esa- 
proviueia llegue á noticia de los aspirantes á pla
zas de alumnos, catedráticos y ayudantes del Co
legio Científicoj debiendo los que soliciten cáte
dras y ayudantías presentar al director de dicho 
establecimiento residente en Madrid , una memo
ria sucinta sobre el estado actual de la ciencia 
ó ramo que desean profesar, método «¡ue segui
rán cu su enseñanza, y uii juicio crítico de las 
obras que tratan de la materia. Estarán asimis
mo dispuestos á dar al director en presencia de 
dug censores las espllcacioncs verbales que se les 
pidan sobre la memoria que hubiesen presentado, 
y acompañarán á esta, una instancia para S. Al
en que expresen su edad, estudios y carrera; sí 
desempeñan ó si han desempeñado alguna cáte
dra, Y si la ganaron por oposición. Es también 
la voluntad de S. AI. que V. S. ilustre, la opi
nion de esa provincia acerca de las ventajas po
sitivas de seiuejautc establecimiento, haciendo ver 
que en esta escuela no improvisa ni concebida 
por mera teoría, sino creada á imitación de otras 
ya celebres en Europa, se formará el plantel de 
los hombres aventajados que Ja Nación necesita, 
V á quienes el Gobierno jámaS abandonara por 
que lía de encontrar en ellos los agentes nía» 
a propósito para la egecucion de toda mejora ma
terial del pais. ¿Ni como loa abandonaría cuan
do solo espera poder contar con sugetog idoneoa 
y bastantes para dar Impulso á la industria mine
ra, á las comunicaciones interioras, al fomento y 
mejora de los montes y á la cstadistica general 
del Reino, ramos todos de la primera necesi
dad par» la España?

S. M. desea igualmente que hagan ver » 
todos los «nantes de la patria que llegado el tér- 
mino de las calamidades que la afligen , el de
sarrollo de la industria será, como en los dema» 
pueblos civilizados rapido y prodigioso, y que en
tonces los sugetos Científicos , los que ante 
mano »? hubiesen perfeccionado en las profesioue» 
útiles, habrán de recibir neccsariâmente la justa 
retribución de sus tareas. Que los cursantes que 
dén principio á su carrera en el proesnno Abril po
drán concluirla al fin del curso del ano inmediato de 
1857, y pasar de consiguiente alas escuelas de apli
cación de los respectivos ramos á que se dedi
quen. Que desde el mowenW en que »e uoUieu
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felîcp» resultados -Je Ia institución del Colegio Cicn- 
b'ücu, »ab;'á la alta inunitíeciicia de S. M. au 
Miciilar ios estímulos de ios alumnos ampliando á 
nuevas carreras su salida. por último que pro
cure V. S. eetírpar el error tan propagado cómo 
iuuesto de que la filosofía natural y las ciencias 
«saetas sirven de poco en España, porque si bien 
pudo suceder esto en los aciagos tiempo» que nos 
lian precedido , no asi en adelante en qúe el 
Gobierno representativo colocándonos al nivel de 
la - Europa culta, separa de nosotros sistemas añe
jos, y nos hace reconocer como la base mas 
segura de prosperidad la industria productiva de 
riquezas.

Eo^ que bago saber á todos los pueblos de 
la provincia con inserción de lo propuesto que 
se cita en la Ileal comunicación preinserta para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Logro
ño 10 de Marzo de 4831»)»^Serafin Eetebauez 
Calderou.

ANUNCIO QUE SE CITA, 
COLEGIO CIENTIFICO.

I dë ¿os cursos çuc compren^ 
derá /a erise?lanza de ¡os alumnos del 
Colegio clentlficó y sobre los cuales cer^ 
sarán el enramen gerecal de conclusion y 
los ^)af ¡iculí/f es ^af a pasar del primero 

segundo ano, a/irobado por S. M. en 
Teal urden de 9 de lebrero de 1836,

Niírnero de

Pro fe- Ayu- 
soics, dantes.

- . i.Anabsis algebraica, SfPoine-y _ ,
1 4 J tría.«na4Uica'3 trigonometría/ * «mer 

/ esférica y principios de cs-f 
tática. \ 

í Cálculo diferencial é intee^rali . 
I I \ y análisis aplicada á lageo- 

inetría coa tres dimensiones. . - ano. 
(Geometría descriptiva con lo-j 

* I \ das sus ajjíicacíooes y iostra-/ 
bajos grafieos respectivos. . . '

I I I Física general, experimental | Primero 
I y luatematica.......   , y seguu-
I ‘ Æ . • (‘oa;io. 
I Vmmica.lS^rica y practica, con j Primei-a 

1 i algunas Twciones de minara-¡y seoun- 
' logia. ...... ri ,   . / do ano.

I I J Mecamea racional en. toda su I Seo nudo 
' extension..............  i - .rp ,............................ .' ano. 

I de las maquina». ..... )
1 1 j Arquitectura civil y curso de i Sep undo 

f Construcción. . . í ® . 
íwograha astronómita yfisica,. 

I 12 y topografía, arilme-/Sepuncl® 
V/ de proba-> X. 

 bilidades y estadística. . . . ^

Mnes- Ayu- 
li'os. d.Tïiies.
■Tnrte«jM francesa. . . i 

”  ? ano. 
* 1 Lengua inglesa  i Segundo 

” "  I ano.
4 1 Dibujo de figura y de paisaje. ( P«‘»ero

Dibujo topográfico..................d Segundo 
4 4.............................................................' ««o-

Elstrlbuelon de leerlánes ¡por semana 
desde el lunes i8 de Abril basfa el 
sábado de Nopleinhie de 1836.

LUNES. Número de
lecciones.

Análisis algebraica, geometría analítica ÓCc. .i 
Geometría descriptivá ¿Ce. /
Física. I ?
Frances.............................

MARTES.

Gálculo diferencial é integral ÓCc.....................a
Química. /
Francos. /41
Dibujo*............... ...  . i , , ,1

MIERCOLES.

Análisis algebraica, geometría analítica <3cc« . »
Geometría discriptiva. /
Física* >41
Dibujo .......... . Y

JüEVEiÿ.

Cálculo diferencial é integralí5;c. ..... .1
Geometría descriptiva ¿ve. >3
Frances............................................ .. ...................... . |

VIERNES.

Análisis algebraica, geometría analítica (3cc. -x
Química. )
Dibujo. \ *4
Francés. ........ . . .. . . .Y

SABADO.

Cálculo diferencial c integral ¿Je. . . . . . .v
Geometría descriptiva ¿Ce. /
Física. ’ \ 4
Dibujo . , i. . •. . ...............

Total de lecciones por semana. . . . 23

NOTAS.
1 Desde el lunes 18 de Abril basta el sá
bado 12 de Noviembre, en ipie se ferrarán los cur
sos di^ primer año, median 50 semanas, que á razón 
de 25 lecciones cada una, bacen <i99 lecciones. 

2.® Desde cl lunes 18 de Julio basta el sá
bado 27 de Agosto se reducirán á dos por sema
na las lecciones -de análisis algebraica v geometría 
analítica, c igualmente las de física: la’s de cálcu
lo diferencial serán alternativamente tre.v una se
mana, y dos la otra: las de geometría descripti
va cuatro una semana, y tres la otra ; resultando 
asi en total 18 lecciones de menos en estas sel» 
semanas, y serán las de todo cl año 672, dlstri 
buidas como sigue.*

L” ccionc». 
Análisis algebraica y geometría aoalílica. . . 
Calculo diferencial ¿Ce..............................  
Geometría descriptiva......................... 
Física. . . . ...................  
Química..............\ . 
Lengua francesa............ ................................    
Di bujo............................... ... ......................’

64
87

117
64
60

120

672
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ESTADO SEiMAAWi-BE LECf.SONES.

Anaüs's aljj'cbráica y {jeomclría aiialíli€;i, . , 3
ChIciiÍo diferencial............................................... 5
Geometría descriptiva.................    . 4
Fí<iea. ................ ".......................   5
finímica.......................................... ..  ■ • .............. 2
I.engiias........................*.................   4
Dibujo ’........................................ 4

23

í

Dotaciones y jfeníajas señaladas á los ■ 
Profesores del Co/r^n'o Científico fjor lleal 
orden de 9 de Febrero de 4 836.

Rs. vn.
Al de análisis al{»*cbráica y {geometría ana ----------  

lítica. . . ....... . .... . 18000
Al de cálculo diferencial é integral. . .. 10000
Al de geometria descriptiva..................... 18000
Al de física. .... . ..........................  18000
Al de química. . .....................  18000
Al de mecánica racional......................... 10000
Al de teoría, composición y diseño de 

- las miu|uinas............. ........................ . 18000 
Aide arquitectura y construcion. . . ,...... 16000
Al de geografía, geodesia y aritmética 
social........................................................  . 16000
Alos nueve ayudantes , á razón de la 

.mitad del sueldo del respectivo profe
sor................................... ....... 76000

Al. profesor de dibujo de ligura y pai
saje................................................................ 12000

Al de dibujo topográfico......................... 12000
Al maestro de lengua francesa...............  12000
Al de lengua inglesa. •...............  ... . 12000
A los cuatro aj udanles pura estos maes

tros , á razón de 6^ rs. cada uno. 24000

Los catedrático-^ en propiedad tendrán Real 
nombramiento expedido por el ¿Vünislcrio de la 
Gobci'nación del Reino, y gozaran de jubilación, 
monte pió, y demás ventajas concedidas à los em
pleados efectivos.

Bus años despues de instalado el Colegio, 
los profesores tendrán opciun á la plaza de re
gente de estudios , y ei que la obtenga tendrá 
habitación- en el mismo ediiieio. del Colegio.

Los cargos de secretario y bibliotecario del 
Colegio serán desempeñados por uno de los pro
fesores ó ayudantes con un corto sobresueldo. 
El bibliotecario tendrá la obligación de dar lec
ciones de litcratnra española.

En el regbmenlo del Colegio que se circulará 
impreso y aprobado por S. M., se detallarán las 
obligaciones <!e los profesores, el método que de
berá seguirse en los concursos de oposición, y ios 
piogramas para la enseñanza y los exámenes de 
os aliunnos , asj de ascenso como de conclnsiou, 

que siempre deberán ser públicos, v verificarse 
cu presencia de dos ceusores nombrados por 

M., los cuales uu podran ser individuos del 
Colegio.

Eaifracto del reglamento aprobado por 
para el gobierno interior del Co~ 

Ciéntifco , píiblícado de lieal orden 
para noticia de los aspirantes (p¿e con^ 

curran a los exámenes en el presente 
año de 1836.

PBIMERO,

Estado (le las prendas de vestuario y equipo que 
deberán eostear los alumnos del Colegio Cie»^ 
'ttfco á su ingreso en Abril próximo.

Ocho camisolas de lienzo.
Cuatro camisas.
Ocho pares de calcetas de hilo ó algodón. 
Doce pañuelos de hilo para el bolsillo.
Dos pares de guantes amarillos.
Dos corbatines de seda negra con hebilla.

• Dos nares de medias botas.
Dos pares de zapatos.

, P®*’ paño azul vcinteieuatreno ósea 
tercera calidad con boton dorado, lema » Colegio 
Científico» sin otro adorno.

En par de pantalones de paño del mismo 
calor y calidad.

Una casaquilla y pantalón azul de inferior 
calidad al petí y dos pares de botines de paño 
azul. A

Una blusa y dos pares de pantalones de lien* 
eo crudo.

Dos pares de pantalones blancos de verano. 
Un cubierto de plata.
Un cortaplumas, t'jeras y navaja.
Dos peines, dos cepillos para la boca,, uno 

para ropa y dos para el calzado.
Un sombrero de uuiforme con escarapela roí 

ja^ presilla, cabos y boton dorado.
Una gorra de hule negro.
Un cinturón enn espadín dorado.
En -Lo de Octubre próximolanío los alum- 

nos que. bayan entrado'en Abril, como los que 
entonces sean admitidos ~f costearán las prendas 
siyuientes:. ..

Un i rae uniforme de paño azul, segunda ca* 
lijad ,. con vivos amarillos , boton dorado y na 
ramo de olivo bordado de oro en el collaria.'

Rania'loii de paño del mismo color y calidad 
con galón «b; oro corrido por lo largo del muslo.

Lna levita de paño azul de la misma cali
dad (]uu la casaquilla, con boton dorado.

Un pantalón de paño g'ris.
Seis pares de calcetas de estambre color de 

pizarra
Dos chaquetas de estambre con mangas.
Dos corbiUlnes de terciopelo negro con he

billa.

NOTA.

Todos estos efectos estarán contratados por el 
establecimiento , y se suministrarán á los alum
nos por el precio de contrata, pero sin obliga
ción à tomarlos, pudiendo costearlos cada uno, 
siempre que sean iguales en calidad y hechura pa
ra conservar la uniformidad.

La recomposición y entretenimiento de es
tas prendas, asi como el lavado de la ropa blan
ca, correrá por cuenta del establecimiento^ pero 
las que se den por inútiles en la revista sema
nal , serán reemplazadas á expensas del alumno, 
bajo las mismas condiciones y precio que á si* 
entrada en el Colegio.

SEGUMPO.

Efectos cuyo suministro y reemplazo costeará el 
eslablccimientOf
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Una cama con cuatro tablas de madera pin
tada de verde, con banquillos y cabecera de hierro.

Un jergón de paja, que se mudará cada seis 
meses.

Un eolebon de una asToba de lana, que se 
rehará todos los anos.

Seis sábanas de lienzo.
Dos almohadas de lana con tres pares de 

fundas.
Dos mantas de Palencia.
Dos colchas de percal.
Cuatro toballas.
Un armario de dos cuerpos con papelera.
Un caudelero de latón con espabiladeras.
Dos tinteros , uno grande cu la papelera, y 

otro pequeño para escribir en la clase.
l’upel para escribir y para dibujar, lápiz, lin- 

U china, tacillas, lapicero y una regla.
Ua ropa y servicio de mesa.
Como imícmniiiad del uso de estos objeto» 

pag’ará el alumno 609 rs. al entrar en el^ Cole
gio en el primer ano, y 300 por cada año mas 
que permanezca cu él, con calidad de por aho
ra , V hasta que la experiencia dé á conocer si 
se puede introducir mayor economía.

7ERCEB,0.

Efetlos q»e «e eidve(jarán al alumno por ím 
valor siempre (pie los necesile^ y al precio guc 
tengan puestos en el ColejiO.

Un estuche de matemáticas, que no pasara de 
120 reales.

Uu juego de utensilios para las manipulacio
nes de química, cuyo importe no excederá de 30 
reales.

Los libros elemenlalcD en español ó fran
cés, según se acuerde j)or la junta de gobierno, 
limitándose á las obras puranunitc iudispcusables, y 
que debe» consultar babilualmente los alumnos 
Sara sus estudios, teniendo à su disposición las 

euws en la biblioteca del cstubleciuueuto»

CUARTO.

De la pcnsioií-alimenlicia.

Los alumnos pagarán anualmente una pension 
de 4'2) r». por tercios anticipadus, á saber: '1400 
rs. antes de l.° de Octubre: 1500 rs. anies de 
1.” de Febrero, y..1500 antes de l.“ de Junio, 
c»n calidad de por abara.

Esta cantidad se cal regará por los padre» 
ó encargados dcl alumno en la contaduría del 
Ministerio , con la que se entenderá el mayor
domo mayor dvl Colegio. La contaduría entre
gará al interesado su carta de pago correspon
diente , sin la cual no podrá ser admitido.

Los que entraren en lo de Abril próximo 
pagarán adelantada ’a pension correspondiente basta 
4.** de Octubre tjue es de 1854 rs.

El establecimiento costeará la manutención 
dcl alumno, y su asiblencia en caso de enfer
medad , como asimismo el lavado y entrclenimien- 
tó de la ropa.

Si un alumno saliese del Colegio antes de 
cumplir el plazo de tiempo cuyo importu Lava 
adelantado, se le reembolsará á razon de 3(10 
rs. por cada mes qué Falle, ó 150 por medio 
raes.

Si se ausentare con licencia temporal por can
sa de enfermedad ú olrp motivo/ se le deseen- 

taran 200 rs. por cada mjes^ que falle, y las érec- 
tos de ulcnsillo qué el Colegio le baya sumi
nistrado se le conservarán cu buen estado.

Todos las ropas que sean propiedad del alum, 
no estarán marcadas con dos iniciales, y las del 
Colegio con dos C. C.

' Bajo pretexto ni motivo alguno, por plausi
ble y recomendable que sea , podrá exigirse de lo» 
alumnos civilidad , auxilio ni retribuccion algu
na , ni anticipación ó suscripción de ninguna cla
se , aunque ellos mismos la ofrezcan espontáuea- 
u^ntc.

Cada alumno tendrá un encargado en Ma-, 
drid, que deberá responder del pago de la pen
sion adelantada , y del importe de los sumiui»- 
tros que se lian expresado en esta noticia.

ANUNCIOS.

—Se halla vacante la instrucción primaria de la 
villa de Bergasa, cuya vacante se anunció en el 
mes de noviembre último, se proveerá por su Ayun- 
temicuto ea el de marzo siguiente. Los aspirante» 
que la solicitaron y que de nuevo la soliciten s« 
dirigirán á su secretario francos de porte.

—Se halla vacante la oficina de fragua de la vi, 
lia de ortigosa en cameros; los aspirantes de di* 
cho oficio que ({uieran solicitarla , lo podrán ha
cer al Avuntamiento de dicha villa. 

ti

•=Se halla vacante la Plaza de Médico de la vm 
lia de Prádoluengo Provincia de Burgos: Su do
tación es de cinco mil y quinientos rs. anuales 
pagados en mclallco meosualmeate, de los fondos 
comunes, v casa avilacion: ademas percibe mil rs. 
en dinero y cincuenta fanegas de trigo de buena 
calidad puestas en su casa en San MigUel de Se
tiembre, por la asistencia á diez Pueblos agrega
dos que el que mas dista una le^ua. Los pre
tendientes dirigirán su solicitud franca de porte 
ai Secretario de Ayuntamiento de dicha villa que 
se admitirán las que se hagan hasta el dia 30 de 
Abril proximo.

í=cSc halla vacante el Magisterio de prwneras letras 
de la Villa de Baños de Bioja, coitsisliendo 9« do
tación anual en 31 fanegas de trigo, y 23 de ce
bada pagadas por el Vecindario y cobradas por 
el Ayuwlaoilenlo, y ademas ca?a en que vivir íia 
pagar renta alguna: Los aspirantes dirigirán s*W 
memoriales al presidente del Ayuntamiento fran
cos d#; pivte, dentro dcl término de quince dias 
contados desde que se inserte en el Boldin nh- 
cial de esta provincia de Logroño,-—Dlooisto 
Buiz.

— Se halla vacante el partido de Cirujano-Baf' 
hero de la Villa de de Bergasa, su dotación 
es noventa fanegas de .trigo cobradas por el mi®' 
Tesado: se admiten memer¡ales hasta mitad de Abril 
procsimo, francos de porte.

*^Se halla vacante el partido de boticario de J 
valle de San Millan, Bailarán / villabcrdc y Pazuj^' 
gos, 811 salario cousiste en 510 iáui'gas de ing® 
valenciano,-de buena calidadad, cobradas por ®‘ 
ayUQlainicnto en Septiembre los pretcndienlespresen
tarán sus inctnoriales 5 ó los dirigiván »1 Procura
dor del común francos de porte 5 hasta el día”' 
■Urao de Marzo en cuyo dia se ha de presea'®^'
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